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COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
 
 
 

En Barcelona, a 3 de marzo de 2026 

 

HECHO RELEVANTE 

Endeudamiento superior al 5% del patrimonio de la IIC 

 

EDM GESTIÓN, S.A.U., SGIIC, comunica como hecho relevante, a efectos de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 1082/2012 en relación a la IIC gestionada EDM RENTA FI, 

con número 530 en el registro de la CNMV, lo siguiente:  

De conformidad con el artículo 30.1.c) del Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio, se informa que el 

día 24 de febrero de 2026 se generó un endeudamiento puntual frente a terceros superior al 5% del 

patrimonio de la IIC, en concreto del 5,33%.   Dicho endeudamiento se ha originado al contratar un repo 

por un importe erróneo superior al disponible, quedando regularizado al día siguiente.  

 

Atentamente, 

 
 
 
EDM GESTIÓN S.A.U SGIIC 
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